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OPINIÓN

S
egúnha declarado elminis-
tro Ruiz-Gallardón en el Se-
nado, el Registro Civil lo lle-

varán los registradoresmercanti-
les y el servicio será gratuito pa-
ra los usuarios.

El Registro Civil funciona defi-
cientemente y, por ello, genera
más de la mitad de las quejas de
los ciudadanos. Ante esta situa-
ción, elministerio debe haber re-
flexionado sobre las razones por
las cuales se ha llegado a esta
situación. Son dos: a) Desde me-
diados de los años ochenta del
pasado siglo, el Registro Civil no
lo pagan los usuarios ni siquiera
en parte, sino los contribuyentes
—el hecho de que no lo paguen
los usuarios no significa que sea
gratuito—; b) Los Presupuestos
Generales del Estado no dedican
recursos suficientes para un

buen funcionamiento del Regis-
tro Civil. La política de recortes
de gasto público dificulta, ade-
más, que se asignen recursos su-
ficientes, al menos a corto plazo.

La conjunción de ambas cau-
sas ha determinado la desastro-
sa situación actual. De estas dos
razones, la principal es la prime-
ra. Es un lugar común que los
bienes y servicios de determina-
das características, si son de “ac-
ceso libre”, tienen un destino trá-
gico. Su final está escrito y, por
ello, la situación del Registro Ci-
vil no puede sorprender a nadie.

Los registros de la propiedad
y mercantiles, por el contrario,
no los pagan los contribuyentes
sino los usuarios. Eso, por una
parte, evita el “abuso” de tales
servicios —excepto en aquellos
casos en los que el precio es de-

masiado bajo— y, por otra, evita
la infrainversión. En efecto, los
registradores de la propiedad y
mercantiles deben dedicar los re-
cursos obtenidos a la organiza-
ción del servicio en los términos
marcados por las leyes y regla-
mentos, lo que les obliga a inver-
tir y, además, a hacerlo de un
modo eficiente, pues, de lo con-
trario, pueden incurrir en res-
ponsabilidad y, además, no ob-
tendrán rendimiento alguno por
su actividad.

Dado que los precios satisfe-
chos por los usuarios no ingre-
san en los presupuestos genera-
les su nivel no se fija en función
de las necesidades recaudatorias
del Estado sino del requerido
por el tipo de servicio que se de-
sea prestar.

Todo esto hace que los pre-

cios de los servicios registrales
corran un riesgo inverso, que es
el de bajarlos excesivamente,
por razones de oportunismo re-
gulatorio. No debe olvidarse que
el Gobierno, desde que se aproba-
ron los vigentes aranceles de los
registros de la propiedad, por
ejemplo, los ha bajado en 36 oca-
siones. Si hubieran sido tasas,
probablemente habría subido su
importe igual número de veces,
como ha sucedido, sin excep-
ción, con todas las tasas. El servi-
cio sería, además, de peor cali-
dad: en suma, tendríamos regis-
tros de la propiedad y mercanti-
les caros y de mala calidad.

Tiene sentido que el ministe-
rio piense en asignar la gestión
del Registro Civil a los registros
mercantiles… si lo que quiere es

L
os descendientes de
aquellos judíos expulsa-
dos en 1492 pueden ser

ciudadanos españoles. Es, a los
ojos del Gobierno que acaba de
tomar la medida, la reparación
de una “deuda histórica”. Inclu-
so para los parámetros de la
época, la decisión de los Reyes
Católicos, fue una injusticia. Se
les desterró violentamente por-
que sus autores pensaban que
la pluralidad cultural era una
amenaza. Que hoy los responsa-
bles políticos del país que nació
de aquella decisión reconozcan
la injusticia cometida es un ges-
to digno de encomio, a condi-
ción de que se tenga bien pre-
sente el alcance de la deuda
contraída.

Un gesto encomiable, eviden-
temente, porque rompe con el
sacrosanto principio de que “la
historia es el tribunal de la ra-
zón”, es decir, que lo que vale,
lo que cuenta, es lo que consi-
gue imponerse. Vae victis! Si
ahora uno viene y reconoce
que lo que tuvo lugar fue injus-
to, lo que hace es sacar los colo-
res a la historia. Ahora bien, si
la expulsión fue una injusticia,
la España que emergió de aque-
lla decisión, que es la nuestra,
tiene los pies de barro. La deu-
da no se refiere sólo, por tanto,
a los judíos —injusticia tanto
mayor cuanto que los expulsa-
dos eran habitantes de la penín-
sula Ibérica anteriores a los
cristianos viejos que les expul-
saban— sino a la España que
pudo ser y de la que se privó a
las generaciones siguientes.

Aquellos que han pensado
España desde sus conflictos, co-
mo Américo Castro, coinciden
en señalar que nuestra secular
malvivencia tiene que ver con
un acontecimiento traumático
que transformó la convivencia
en enfrentamiento y que perió-
dicamente se repite. El trauma

No se trataba sólo de expul-
sar a una comunidad que invo-
caba a un Dios distinto, sino a
un pueblo que había hecho de
la diáspora su filosofía política.
La diáspora es el modo de exis-
tencia política por la que optó
Israel en el exilio de Babilonia.
Antes quiso ser un reino, como
tantos otros, y le salió mal por-
que acabó confundiendo algo
tan terrenal como la conviven-
cia con un trasunto de lo divi-
no como era el Estado.

Esa experiencia les vacunó,
dice el filósofo Moses Mendels-
sohn, contra toda tentación de
aspirar a un Estado propio. En-
tonces decidió que lo suyo era
vivir pacíficamente entre los
demás pueblos, renunciando a
toda forma de nacionalismo po-
lítico. Con la diáspora Israel in-
venta la universalidad política.
El destierro de los judíos era el
índice de que para el proyecto

político que nacía con la unifi-
cación de Castilla y Aragón el
judío de la diáspora era un in-
cordio.

Es verdad que España no
fue la única nación, ni siquiera
la primera, en tomar una medi-
da semejante. Pero esa tónica
general lo único que revela es
la fragilidad sobre la que se ha
construido la historia de los Es-
tados modernos. La violencia y
no la razón han construido la
historia.

El reconocimiento de la na-
cionalidad española a los ju-
díos sefardíes repara la parte
más formal de la injusticia pa-
sada. Lo suyo sería repensar lo
que España ha devenido, una
vez que se liberó de la rémora
que suponía tener entre sus fi-
las a un pueblo dominado por
la mentalidad diaspórica. No
deberíamos quejarnos del rui-
do que provocan los que ahora

plantean en Cataluña la inde-
pendencia. Es más de lo mis-
mo. Un pueblo, un Estado. Y si
todos los Estados se han cons-
truido excluyendo, por qué el
excluido no ha de optar a ser
Estado, aunque sea de nuevo
excluyendo. Sólo un pueblo se
atrevió a pensar un modo de
existencia diferente. Y ese pue-
blo se atragantó a todo el mun-
do.

La mentalidad diaspórica,
que fue vista como un peligro
en el pasado, ¿tiene algún senti-
do hoy? ¿la debemos algo? Sa-
bemos que el antisemitismo eu-
ropeo fue tan brutal que una
buena parte de los propios ju-
díos acabaron recalando en el
nacionalismo sionista. Ni si-
quiera la Unión Europea, naci-
da para superar los límites te-
rritoriales, consigue dejar
atrás los atavismos nacionales.
Malos tiempos para el univer-
salismo político.

La esperanza de que las co-
sas puedan ser de otro modo la
dan gestos como este de reco-
nocer una deuda histórica, por-
que más allá de reconocer el
daño causado a una parte de
los españoles de la época, lo
que ahí se esconde es la denun-
cia de un modo violento de
construir la convivencia.

La reparación que propone
con su gesto el Gobierno espa-
ñol es meramente simbólica y
vale sólo en la medida que reco-
nozcamos lo irreparable, es de-
cir, lo que todavía sigue pen-
diente. No se repara el daño
material y moral que se hizo a
sus antepasados. Y, tampoco,
un modo de ser, heredado des-
de entonces, que nos lleva a
afirmarnos los unos demoni-
zando a los otros. Si el pasado
pudo ser de otro modo, no esta-
mos condenados a repetir lo re-
cibido.
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sustituir elmodelo gestor del Re-
gistro Civil por el del Registro
Mercantil. A pesar de sus nota-
bles diferencias, ambos son regis-
tros de personas: físicas, el pri-
mero; jurídicas, el segundo. Por
ello, más parecidos entre sí que
con el Registro de la Propiedad,
cuya finalidad consiste en conse-
guir que los derechos reales so-
bre bienes inmuebles sean segu-
ros y las transacciones —que en
una economía de mercado son
impersonales—, ágiles, produ-
ciendo para elmercado el conoci-
miento necesario para que la agi-
lidad pueda conseguirse sinmer-
ma de la seguridad.

Sucede, sin embargo, que el
ministerio quiere que el Registro
Civil siga siendo gratuito para
los usuarios… y—he aquí la nove-

dad— también para los contribu-
yentes. ¿Quién pagará, entonces,
el coste del servicio? Pues si el
servicio lo asumen los registros
mercantiles, lo pagarán los usua-
rios del Registro Mercantil. En
efecto, a partir de ahora, quien
vaya al Registro Mercantil a ins-
cribir una sociedad, depositar
unas cuentas, etcétera, estará pa-
gando, al mismo tiempo que el
servicio que solicita, la inscrip-
ción de un matrimonio civil de
otras personas o la inscripción
del régimen económicomatrimo-
nial que hayan pactado. Los con-
trayentes habrán pagado, al
Ayuntamiento o al notario, por el
matrimonio y, en su caso, por la
escritura de capitulaciones, pero
la inscripción en el Registro Civil
deberá pagarla el usuario del Re-
gistro Mercantil. Sobran los co-
mentarios.

Prescindiendo de los proble-
mas que esta solución plantea
desde la perspectiva del Dere-
cho de la Unión Europea —y de
los que, sorprendentemente, el
ministerio parece no ser cons-

ciente—, así como de la irracio-
nalidad de la propuesta, lo peor
de todo es que no cambia el mo-
delo gestor, causa principal del
deficiente funcionamiento del
Registro Civil. Los registros de
la propiedad y mercantiles no
funcionanmejor que el Registro

Civil porque los registradores
sean especialmente diligentes y
los responsables del Registro Ci-
vil especialmente negligentes, si-
no porque los primeros tienen
un buen modelo organizativo y
gestor mientras que los segun-
dos no lo tienen. Si lo tuvieran,
los registros civiles funciona-
rían muchomejor de lo que fun-
cionan sin necesidad de cam-
biar de manos. Esta es la reali-

dad que el ministerio no quiere
asumir.

Puede admitirse que no todos
los servicios del Registro Civil los
deban pagar los usuarios —verbi-
gracia: nacimientos o defuncio-
nes—, pero no se entiende por
qué no deben pagar otros—verbi-
gracia: los contrayentes, la ins-
cripción de sumatrimonio civil o
de sus capitulaciones matrimo-
niales, o las certificaciones—,
máxime cuando ha regulado que
determinados servicios, como el
coste de la tramitación de la ad-
quisición de nacionalidad, sea sa-
tisfecho por los solicitantes a los
notarios y al Instituto Cervantes,
por ejemplo. Tampoco se entien-
de por qué no se amplía el ámbito
funcional del Registro Civil, de
modo que —voluntariamente—
sea posible inscribir determina-
dos actos o negocios jurídicos
(por ejemplo, seguros de vida, pla-
nes de pensiones, revocación de
poderes de personas físicas), lo
que redundaría en unamayor uti-
lidad social del Registro Civil y
facilitaría su financiación.

Los economistas saben que
cuando se introduce unamoneda
demala calidad acaba devorando
a las monedas buenas. Del mis-
momodo, si se asigna el Registro
Civil al Registro Mercantil, sin
modificar su estatuto organizati-
vo y —sobre todo— gestor, asimi-
lándolo a este último—con las ex-
cepciones referidas—, me temo
que el resultado previsible será
que no solo funcionarámal el Re-
gistro Civil sino también el Regis-
troMercantil. Y eso es algo que el
mercado no permitirá, por lo
que, previsiblemente, exigirá una
organización distinta del Regis-
tro Mercantil.

A estas alturas nadie debería
dudar que desafiar la racionali-
dad económica tiene unas conse-
cuencias inevitables y nada de-
seables desde la perspectiva del
interés público. Aún hay tiempo
para la reflexión.

Fernando P. Méndez González es

vocal de Relaciones Internacionales del

Colegio de Registradores de la Propie-

dad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

berían grabarse, como se gra-
ban desde hace tiempo los jui-
cios. Y los examinandos podrían
obtener una copia de la graba-
ción, al objeto de comprobar si
les merece la pena reclamar. El
que esté bien preparado no ten-
drá miedo a la grabación de su
ejercicio, al contrario, estará
más seguro. Y el enchufado pue-
de que ni se atreva a presentar
su solicitud: sabe que no caben
bromas.

Recuerdo mis primeros jui-
cios como abogado, en los que el
acta de lo ocurrido en la vista era
impugnada y lo enredaba todo.
Con las grabaciones se acabaron

sido víctimas de una mentalidad
colectiva que presiona hacia la
compra de la vivienda —como si
el alquiler fuera de pringados—,
del dinero barato y de una banca
que daba hipotecas con simpar
ligereza.

Empaquetar tu vida, volver
(más estrechos) a casa de tus pa-
dres, en paro y con cargas, re-
nunciar al sueño de la normali-
dad de clase media, ¿qué hare-
mos cuando eso le suceda a tan-
tos miles de conciudadanos? Si
nos parece que ahora estamos
con el agua al cuello, más vale
que nos hagamos a la idea de
que el agua va a llegarnos a dos

En el noroeste de la provincia de
Soria y en el este de la de Burgos
se extiende la comarca de Pina-
res. Con una economía basada
en el aprovechamiento sosteni-
ble de la madera, es una zona
tradicionalmente poco castiga-
da por el fuego. El secreto es sim-
ple: el pinar pertenece a los veci-
nos, del que se saben dueños y al
que cuidan. Un sistema de pro-
piedad comunal revolucionario,
antiguo y eficaz.

Por desgracia, un peligro
más letal que el fuego se cierne
ahora sobre el lugar: se van a
iniciar estudios de prospección

El asunto Luis Suárez, delantero
de la selección de Uruguay, hace
que corran ríos de tinta y que se
viertan las opiniones más pinto-
rescas. Parece que el mordisco
existe, con la prueba de las últi-
mas imágenes que se han visto
de la cadena Rede Globo. Aparte
de esto, es inevitable remitirse a
otras dos agresiones similares
que ha protagonizado el jugador.
Está claro que en la sanción de la
FIFA han influido estos dos ante-
cedentes; y que podía haber sido
mayor o menor es lo discutible.

Lo sorprendente de este asun-
to son las opiniones que se han

Desafiar la
racionalidad
económica afecta
al interés público

Viene de la página anterior

¿Quién
pagará los
registros?

ción Cirene, en la que la Guardia
Civil investiga a UGT de Andalu-
cía por supuesto fraude en las
subvenciones de la Junta, se sal-
dó con la detención de tresmiem-
bros del sindicato, y no 16 como
se afirmaba en la primera página
de la edición de ayer. Los 13 res-
tantes detenidos son empresa-
rios o extrabajadores de socieda-
des que facturaban con UGT.

A Las fotografías que acompaña-
ban al reportaje Donde la crisis
sale de vacaciones, publicado el
día 29 en el suplemento Domin-
go, no son de Benidorm, sino de
la ciudad de Alicante.
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